




NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 030, del 23 de octubre de 2020.

 La secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 22 de octubre de 2020

Ordinario No. 2011 – 00211

1.-  Agréguese  a  los  autos,  póngase  en  conocimiento  de  los
extremos procesales  en  contienda y  téngase en  cuenta  en  su momento
procesal oportuno, lo manifestado por la Fiscalía 68 Seccional a folios 988-
989.

2.- De la experticia decretada en el numeral 2.6., del auto adiado
13 de  diciembre  de  2018,  rendida  a  folio  991  por  el  INMLCF,  se  corre
traslado a las partes conforme lo reglado en el numeral 1 del artículo 238
del C de P.C., por el término en común de tres (3) días, aclarando que si
bien  en  el  documento  se  refiere  que  el  informe  corresponde  a  una
ampliación tal circunstancia no es así, dado que es la primera vez que se
remite el mismo.

3.- Conforme a la solicitud que antecede y visto el trámite dado a
los oficios 0580 y 0581, se requiere a Servicios Integrales para la Movilidad
SIM  y  Teleclub  Limitada,  a  fin  de  que  den  respuesta  a  los  oficios  en
mención.

NOTIFÍQUESE,
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